
  

 

 

COMUNICACIÓN INTERNA No. 1150-0035-2025 
 
 
 
CIUDAD:      Bogotá, D.C. diciembre 2025   

 

PARA: Francisco Augusto Giuseppe Rossi Buenaventura 
Director General 
 

DE: Norma Constanza Garcia Ramirez 
Jefe Oficina de Control Interno 
 

ASUNTO: INFORME DE AUSTERIDAD DEL GASTO CORRESPONDIENTE AL 
TERCER TRIMESTRE DE 2025.  
 

 
 
 
Para dar cumplimiento al Decreto 0199 de 2024, Directiva Presidencial 02 de 2023, 
Directrices de Austeridad hacia un Gasto Público Eficiente, Directiva Presidencial No. 01 de 
2024, Buenas Prácticas para el Ahorro de Energía y Agua, se presenta el siguiente informe 
de austeridad del gasto, correspondiente al tercer trimestre de 2025, realizado por la Oficina 
de Control Interno del Invima. 
 
Las Oficinas de Control Interno verificarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas 
en el presente decreto y presentarán un informe trimestral detallado al Representante legal 
de la entidad, de conformidad con el artículo 1 del Decreto 984 de 2012. En efecto, se 
relacionan a continuación los reportes de cada dependencia, con la información solicitada 
y acorde a lo dispuesto en el Decreto 0199 de 2024, así: 
 
1_Modificación de planta de personal, estructura administrativa y gastos de 
personal.  
En lo que se refiere al tercer trimestre de 2025, el Grupo de Talento Humano informó que 
no se realizó modificación de planta de personal, estructura administrativa y gastos de 
personal. 
 
1.1_Planta de Personal:  
En el tercer trimestre del 2025, se tenía el siguiente personal de planta:  
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Al comparar el periodo del presente seguimiento con el mismo periodo de la vigencia 2024, 
se observa que el número total de servidores públicos era de 1.165, lo que representa un 
aumento de 21 funcionarios en relación con el año 2025. 
 
De lo expuesto es importante mencionar que la cifra total de 1.186 hace referencia a los 
empleos cubiertos con corte a 30 de septiembre de 2025, sin embargo, se aclara que los 
mismos se encuentran cubiertos con 1185 servidores, ya que 1 (uno) de los servidores se 
encuentra en encargo temporal de un empleo de Libre Nombramiento y Remoción, sin 
perjuicio de las funciones propias de su cargo. 
 
En el tercer trimestre de 2025 se registraron 22 desvinculaciones de personal, los cuales 
incluyen casos de pensión, renuncia y vacancia definitiva. 
 

 
 
 
 
 
 



  

 

 
 

2_Contratación de personal para la prestación de servicios profesionales y de apoyo 
a la gestión.  
Con relación a la contratación de personal para la prestación de servicios profesionales y 
de apoyo a la gestión, se adjudicaron 52 contratos mediante Modalidad de Contratación 
Directa para la Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión. 

 
3_Horas extras y vacaciones.  
 
3.1_Horas Extras. De conformidad con la información enviada por el Grupo de Talento 
Humano, las horas extras diurnas ordinarias correspondientes al tercer trimestre del año 
2025, se detallan a continuación:  

 
De acuerdo con el cuadro anterior, en el transcurso del III trimestre de 2025 se registraron 
846 horas extras diurnas ordinarias, con un valor total de $9.191.024, distribuidas entre 
nueve empleados. En promedio, cada funcionario realizó 94 horas extras diurnas por mes 
y recibió alrededor de $1.021.000 mensuales por este concepto. 
 



  

 

El mayor registro individual fue de 139,5 horas con un valor de $1.484.158, mientras que el 
menor fue de 8 horas por $85.113, evidenciando un volumen considerable de trabajo 
suplementario en el periodo analizado. 
 
Análisis de Horas Extras Nocturnas  
En seguimiento a los lineamientos de austeridad y control del gasto, se realizó un análisis 
de las horas extras nocturnas ejecutadas durante el segundo trimestre del año 2025. 
 
 

 
 
En el tercer trimestre de 2025 se registraron 554 horas extras nocturnas ordinarias, con un 
valor total de $8.465.628 distribuidas entre nueve empleados. En promedio, cada trabajador 
realizó 61,5 horas y recibió alrededor de $940.000 por este concepto. 
El funcionario con mayor registro acumuló 111,0 horas con un valor de $1.653.320, mientras 
que el menor tuvo 9 horas por $134.053, reflejando una carga significativa de trabajo en 
horario nocturno durante el periodo analizado. 
Como parte del cumplimiento del Decreto de Austeridad del Gasto (Decreto 199 de 2024), 
desde el Grupo de Talento Humano señala que, dentro de los procesos adelantados por el 
área de Nómina, se tomaron las siguientes acciones para racionalizar el reconocimiento y 
pago de horas extras y vacaciones, en los aspectos que tienen mayor impacto en la 
efectividad del gasto, de la siguiente forma: 
 
Acciones para racionalizar el reconocimiento y pago de horas extras. 
En cumplimiento de lo establecido en el Decreto 0611 de 2025, por el cual se fija el régimen 
salarial y prestacional de los empleados públicos de la Rama Ejecutiva del orden nacional 
y conforme al artículo 36 del Decreto 1042 de 1978, el Instituto ha fortalecido las acciones 
encaminadas a racionalizar el reconocimiento y pago de horas extras, asegurando que se 
otorguen únicamente cuando sean estrictamente necesarias para la continuidad del 
servicio. 
 
De acuerdo con la normativa vigente, el número máximo de horas extras autorizables no 
podrá exceder de cien (100) horas mensuales por empleado, sumadas entre diurnas y 
nocturnas. En aplicación de este límite, se realizan controles previos y posteriores que 
incluyen: 
 



  

 

➢ Autorización previa y justificada por parte del jefe inmediato, verificando la imposibilidad 
de ejecutar las actividades dentro de la jornada ordinaria. 

➢ Validación del límite mensual de 100 horas mediante seguimiento a los reportes de 
tiempo laborado. 

➢ Supervisión del gasto asociado, con el fin de garantizar su coherencia con los topes 
legales y la disponibilidad presupuestal. 

➢ Evaluación periódica para identificar oportunidades de redistribución del trabajo que 
reduzcan la necesidad de recurrir a horas extras. 
 

Estas medidas buscan asegurar la eficiencia y racionalidad en el uso de los recursos 
públicos, ajustando el reconocimiento de horas extras a las necesidades reales del servicio 
y al cumplimiento estricto de la normativa vigente. 
 
3.2_Vacaciones.  
En lo que se refiere al Plan Anual de Vacaciones, a continuación, se relacionan 26 
servidores, que tienen más de un periodo de vacaciones por disfrutar: 
 

 
 



  

 

 
 
De acuerdo con la información del cuadro anterior se puede observar a 26 funcionarios con 
vacaciones pendientes acumuladas, expresadas en periodos proporcionales (columna 
“PERIODOS”). Los valores oscilan entre 2,0 y 2,8 periodos, lo que indica que 18 de los 
funcionarios tienen más de dos años de vacaciones acumuladas sin disfrutar. 
El promedio general se aproxima a 2,4 periodos, lo cual evidencia un rezago significativo 
en la programación y disfrute oportuno de vacaciones. En el trimestre señalado y en los 
periodos previos, no se han realizado pagos ni reconocimientos monetarios por concepto 
de vacaciones. Se deben sacar a vacaciones lo más pronto posible, con el fin de evitar 
compensación en dinero de vacaciones no disfrutadas a tiempo, cuando se 
presentan retiros de la entidad. 
 
Análisis de Vacaciones Definitivas III Trimestre de 2025. 
➢ Durante el tercer trimestre del año 2025, se efectuaron pagos por concepto 

de vacaciones definitivas, por un valor total liquidado de $78.650.117, correspondientes 
a 23 registros. 

➢ Los valores corresponden a periodos de vacaciones acumuladas que no fueron 
compensados en dinero durante la vigencia de la relación laboral. En consecuencia, 
estos montos fueron reconocidos y pagados en el proceso de liquidación, conforme a 
lo establecido en la normatividad laboral vigente. 

➢ Durante el tercer trimestre de 2025 no se generaron ni se efectuaron pagos por 
concepto de vacaciones compensadas en dinero. 

 
 
4_Arrendamiento y mantenimiento de bienes inmuebles, cambio de sede y 
adquisición de bienes muebles e inmuebles. 
  
De acuerdo con la información recibida por el Grupo de Gestión Administrativa en lo 
transcurrido del tercer trimestre de 2025, se llevaron a cabo los mantenimientos correctivos 
correspondientes, conforme a las solicitudes registradas por los usuarios a través de la 
Mesa de Ayuda. 
 

 
 



  

 

  Fuente: Grupo Gestión Administrativa 

No se realizaron cambios de sedes y no se adquirieron bienes muebles en el trimestre. 

5_Suministro de Tiquetes: De acuerdo con lo reportado por el Grupo de Gestión 
Administrativa, se compraron 993 tiquetes aéreos durante el tercer trimestre de 2025 para 
las comisiones de los funcionarios. A continuación, se detalla la distribución de estos 
tiquetes según el tipo de solicitud: 

 

El valor total del suministro de tiquetes en el tercer trimestre de 2025 fue por 
$1.149.254.891. La siguiente tabla presenta un desglose mensual de los tiquetes adquiridos 
y sus respectivos costos: 

 

Realizando comparativo con el mismo trimestre del año 2024, la cantidad total de tiquetes 
adquiridos en el tercer trimestre de 2025 (993), fue ligeramente superior a la del tercer 
trimestre de 2024 (986). El valor total de los tiquetes adquiridos aumento significativamente 
pasando de $890.559.290 en 2024 a $1.149.254.891 en 2025: 

 

 



  

 

 

En la siguiente tabla se detalla el listado de tiquetes adquiridos para las comisiones desde 
cada una de las dependencias: 

 

 De acuerdo con la misionalidad del área, la Dirección de Operaciones Sanitarias tiene el 
mayor número de tiquetes con 349, lo que representa el 35.15% del total. Le siguen la 



  

 

Dirección de Alimentos y Bebidas (177 tiquetes, 17.82%) y la Dirección de Medicamentos 
y Productos Biológicos (153 tiquetes, 15.41%). 

6_Reconocimiento de viáticos. Desde el Grupo de Gestión Administrativa, se reporta la 
gestión de 2.526 comisiones nacionales durante el tercer trimestre de 2025. De acuerdo 
con el tipo de trámite, la clasificación de estas comisiones fue la siguiente: 

 

Realizando análisis comparativo con el mismo periodo de 2024, se observa que el número 
total de tramites aumentó de 2.039 en 2024 a 2.526 en 2025, lo representa un incremento 
del 23,8%. 

Todos los tipos de tramite mostraron un aumento en 2025 en comparación con 2024. 

En ambos años, el trámite “inicial” fue el más frecuente, representando la mayoría del total 
de trámites: 

 

7_Autorización previa al trámite de comisiones al exterior. Durante el tercer trimestre 
de 2025, la Presidencia de la República autorizó un total de quince (15) comisiones al 
exterior. Estas comisiones tuvieron como destinos los siguientes países: Sao Paulo (Brasil), 
Etiopia, Buenos Aires, India, Moscú y Perú. El costo total de estas comisiones 
internacionales en el tercer trimestre de 2025 ascendió a $413.044.163, distribuidos de la 
siguiente manera: 

 

 



  

 

El gasto total en comisiones al exterior aumentó significativamente de $222.731.026 en 
2024 a $413.044.163 en 2025. Tanto los viáticos como los tiquetes mostraron un aumento 
considerable de un año a otro. 

El valor de los viáticos pasó de $144.194.329 en 2024 a $261.440.183 en 2025; así mismo 
el valor de los tiquetes pasó de $78.536.697 en 2024 a $151.603.980 en 2025. 

La siguiente tabla muestra la lista de asistentes a cada comisión y sus respectivos países: 

 

 



  

 

8_Eventos. De acuerdo con el reporte del Grupo de Talento Humano, no se realizaron 
eventos corporativos o entrega de recuerdos para el tercer trimestre del 2025; de igual 
forma no se entregaron condecoraciones que generen erogación. 

9_Vigilancia. Durante el tercer trimestre de 2025, el contrato 441 de 2025 con la Unión 
temporal MS-INVIMA 2025, se ejecutó sin novedades. Este contrato que abarca el servicio 
de vigilancia y seguridad privada, con el alquiler de equipos tecnológicos no ha sufrido 
modificaciones y estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2025.  

10_Vehículos oficiales. El gasto total en combustible para los vehículos oficiales del 
instituto ascendió a $14.152.973 en el tercer trimestre de 2025.  Este valor refleja una 
estabilidad en el consumo de combustible en comparación con el segundo trimestre, 
cuando el costo registrado fue de $14.644.665. Durante el tercer trimestre ninguno de los 
vehículos excedió el límite de tanqueo mensual establecido. Esta estabilidad en el consumo 
se genera gracias a la herramienta Controller, la cual permite monitorear y registrar la 
cantidad de galones tanqueados durante cada mes. La siguiente tabla detalla el consumo 
de combustible generó desde cada una de las dependencias: 

 

 

 



  

 

 

Con respecto a la ejecución presupuestal del contrato el siguiente cuadro resume su 
comportamiento hasta el momento de la realización del presente seguimiento: 

 

Para el tercer trimestre de 2025 no se han cancelado valores por concepto de comparendos 
asociados a los vehículos que conforman el parque automotor del Invima. 

11_Ahorro en publicidad estatal.  Desde el grupo de Gestión Contractual se informa que 
para el tercer trimestre de 2025 no hubo contratación relacionada con publicidad y/o 
propaganda personalizada que promocione la gestión del Gobierno nacional, tales como: 
agendas, almanaques, libretas, pocillos, vasos, esferos, adquisición de revistas o similares, 
impresión de informes, folletos o textos institucionales. 

12_Papelería y telefonía. 

12.1_Papelería.  El Grupo de Gestión Administrativa reporto el consumo de 410 resmas de 
papel durante el tercer trimestre de 2025 en las diferentes dependencias del Invima.  

 

 



  

 

El consumo total de papel (carta y oficio) disminuyó drásticamente de 1.217 unidades en el 
tercer trimestre de 2024 a solo 410 unidades en el mismo periodo de 2025. Esto representa 
una reducción sustancial del consumo total. Se evidencian iniciativas de ahorro o cambio 
significativo en las operaciones lo que resultó en una reducción masiva del uso de papel 
entre 2024 y 2025, particularmente en el tamaño oficio. La reducción porcentual en el 
consumo total del trimestre es aproximadamente de 66.31%.    

 
En la siguiente tabla se detalla el consumo de papel por dependencias, durante el 
tercer trimestre de 2025: 

 
 

 



  

 

 

12.2_TELEFONIA CELULAR. El consumo de telefonía celular para el tercer trimestre de 
2025 ascendió a $321.000,27, según datos del Grupo de Gestión Administrativa. En 
comparación con el mismo periodo de 2024 se observa estabilidad en el consumo de 
telefonía celular, teniendo en cuenta que valor facturado fue el mismo. 

13_SERVICIOS PÚBLICOS. El análisis del comportamiento de los servicios públicos, 
realizado a partir de la información proporcionada por el Grupo de Gestión Administrativa, 
arrojó los siguientes resultados: 

13.1_SERVICIO DE ENERGÍA. El servicio de Energía para todas las sedes del Instituto 
durante el tercer trimestre de 2025 tuvo un costo de $285.926.201,93. 

El total de valores disminuyó ligeramente de $334.239.039 en 2024 a $285.926.201.93 lo 
que representa un ahorro del 15.55%. La sede con la mayor factura de energía en ambos 
años es “SEDE CAN COMODATO, con $144.070.669,46 en 2024 y $108.920.607,64 en 
2025. La sede GTT CC1 – Barranquilla registro una disminución significativa pasando de 
$19.220.176 en tercer trimestre de 2024 a $7.270.740 en el mismo periodo de 2025. 

El consumo de energía por sede, correspondiente al tercer trimestre 2025, se detalla en la 
siguiente tabla: 



  

 

 

13.2_ ACUEDUCTO. Durante el segundo trimestre de 2025 el consumo de servicio de 
acueducto tuvo un valor de $34.805.129 en todas las sedes del Instituto. Se observa 
aumentó de 2024 a 2025, pasando de $29.359.311,55 a $34.805.341,29 en 2025, lo cual 
representa un incremento del 17%. La mayoría de las oficinas y sedes y oficinas regionales 
experimentaron un incremento en sus gastos de consumo, mientras que algunas mostraron 
disminución. 

La sede CAN COMODATO tuvo el mayor aumento de consumo, pasando de 
$14.990.779,89 en el tercer trimestre de 2024 a $19.595.624,64 en el mismo periodo de 
2025, al igual que GTT-MONTERIA NUEVA SEDE cuyo consumo se incrementó en un 
50%.  

GTT CC1-Barranquilla, GTT C01 Bucaramanga, GTT NEIVA, GTT OCC2 CALI Y PUERTO 
DE BUEVENTURA fueron las sedes que lograron reducir su consumo en 2025 respecto a 
2024. 

 En la siguiente tabla se resume el valor del consumo registrado en cada una de las sedes: 
 

 

 



  

 

 

13.3_ SERVICIO DE ASEO. De acuerdo con la información la suministrada por el Grupo 
de Gestión Administrativa el servicio de aseo durante el tercer trimestre de 2025 ascendió 
a $9.843.683,10. Al realizar comparativo con el mismo periodo de la vigencia 2024 se 
observa un incremento del 13% pasando de $8.629.157,73 en 2024 a $9.843.683,10 en 
2025. 

 

13.4_ GAS NATURAL. Actualmente la única sede del instituto que cuenta con servicio de 
gas natural es GTT Centro Oriente 1 - Bucaramanga. El valor del consumo para esta sede 
durante el tercer trimestre de 2025 fue $10.490. Este consumo no presenta variaciones 
teniendo en cuenta que durante el mismo periodo de 2024 el consumo fue por $10.140. 

13.5_ TELEFONIA FIJA 

Según lo informado por el Grupo de Soporte tecnológico, el costo de la telefonía fija 
facturado para el tercer el trimestre de 2025 fue por valor de $155.793.243 en todas las 
sedes del instituto. Este valor corresponde a un costo fijo mensual independiente del 
volumen de minutos consumidos. Mensualmente se tienen contratados 12.000 minutos 
cuyo consumo se detalla en la siguiente tabla: 

 

 



  

 

 

Referente a la racionalización de las llamadas, mediante el aplicativo Zoom, se 
implementan políticas específicas para asignar a cada usuario la licencia correspondiente, 
conforme a sus funciones y las solicitudes de los jefes de grupo o área. Estas licencias 
determinan los permisos para realizar diferentes tipos de llamadas, garantizando un uso 
eficiente y controlado de los recursos telefónicos. 

14_Suscripción a periódicos y revistas, publicaciones y bases de datos. De acuerdo 
con la información enviada por el Grupo de Gestión Contractual durante el transcurso del 
tercer trimestre de 2025 no hubo contratación relacionada con suscripciones a periódicos y                
revistas, publicaciones y bases de datos. 

15_Austeridad en eventos y regalos corporativos, “souvenirs” o recuerdos. El grupo 
de Talento Humano comunica que, durante el tercer trimestre de 2025, no se realizaron 
eventos ni se entregaron regalos corporativos o “souvenirs” que implicaran un gasto del 
presupuesto de la entidad, en línea con las medidas de austeridad. 

16_Racionalización en la Contratación de Estudios. En lo que se refiere a contratación 
de estudios y/o diseños en el tercer trimestre de 2025 no hubo contratación de acuerdo con 
la información dada por el Grupo de Gestión Contractual. 

17_Sostenibilidad Ambiental. La Oficina Asesora de Planeación en lo transcurrido del 
tercer trimestre de 2025, informó la realización de las actividades relacionadas con 
sostenibilidad ambiental: 

17.1_Sistemas de reciclaje de aguas, aprovechamiento de aguas lluvias e instalación 
de ahorradores: 

En la sede Montevideo en la ciudad de Bogotá, se continua realizó el aprovechamiento de 
aguas lluvias, se recolecta a través de los Practiwagon, la cual es utilizada para las 
actividades de aseo que se realizan en la sede; el proceso de recolección se realiza en esta 
sede ya que representa un espacio abierto el cual se presta para captar esta agua 



  

 

 

En este periodo se adquirieron 28 sifones para cambio de rejillas de las cocinas de las 
sedes de Bogotá. 

 

Se elaboró un cronograma el cual contempló el mantenimiento preventivo de la red 
Hidráulica y eléctrica para todas las sedes del Invima, con el fin de hacer cambios positivos 
que nos beneficien en cuanto ahorro de energía y ahorro de agua. 



  

 

 

 

17.2_Fomento de una cultura de uso racional y ahorro de energía y agua en cada sede 
del Invima, a través del establecimiento de programas pedagógicos: 
 
En el tercer trimestre se realizaron las siguientes campañas del uso racional de energía y 
agua: 



  

 

 

17.3_Instalación de sistemas de ahorro de energía, temporizadores y demás que 
ayuden al ahorro de recursos: 

Para el trimestre del presente informe se han atendido los siguientes casos referentes a 
cambios y mantenimientos frente a luminarias. Algunos se encuentran en espera. 

 

17.4_Implementación de políticas de reutilización y reciclaje de elementos de oficina, 
maximización de la vida útil de las herramientas de trabajo y reciclaje de tecnología. 

Las actividades realizadas en el transcurso del tercer trimestre de 2025 son: 

• Los residuos aprovechables recuperados (2457.06 Kg aprox.) en la entidad se 
entregaron a la Asociación Entidad Medioambiental De Recicladores - EMRS-ESP. 

• Se realizaron las siguientes actividades relacionadas con la reducción de residuos y uso 
eficiente de papel: 



  

 

 

• Reutilización de elementos de oficina y equipos tecnológicos 

  

❖ Inventario y diagnóstico periódico: Se realizaron levantamientos regulares para 
identificar elementos de oficina y activos tecnológicos en condición de desuso, 
subutilización o con potencial de reaprovechamiento. 

❖ Redistribución interna: Se estableció un mecanismo de reasignación de equipos 
y materiales en condiciones operativas a otras áreas o usuarios que los requieran, 
antes de considerar la adquisición de nuevos insumos. 

❖ Canibalismo de equipos: Se fomentó la extracción de componentes funcionales 
de equipos fuera de servicio para ser reutilizados en reparaciones o mantenimiento 
de otros dispositivos, optimizando así su vida útil. 

❖ Gestión de residuos reutilizables: Se realizó el levantamiento e inventario de 
elementos como cartuchos de tóner, cables y periféricos, que posteriormente son 
transferidos al Grupo de Almacén y a la Oficina de Planeación para su adecuada 
disposición y reciclaje, conforme a los lineamientos institucionales. 

 

• Maximización de la vida útil de las herramientas de trabajo 

 

❖ Mantenimiento preventivo y correctivo: Se cuenta con programas estructurados 
de mantenimiento periódico para equipos de cómputo, periféricos y software 
institucional, lo cual garantiza su funcionamiento continuo y reduce el riesgo de fallas 
prematuras 
 

❖ Capacitación y fomento de buenas prácticas: se implementaron estrategias de 
formación para los usuarios, enfocadas en el uso responsable y adecuado de los 
equipos de trabajo, lo que contribuye directamente a su conservación. 
 



  

 

❖ Actualización y reacondicionamiento de equipos: Se evaluó la viabilidad técnica 
y económica de realizar actualizaciones de hardware (memoria RAM, discos duros, 
etc.) o ajustes de software en equipos con especificaciones aún funcionales, con el 
fin de prolongar su vida útil y evitar reemplazos innecesarios. 

  
Así mismo el avance de los programas ambientales del Instituto durante el 3er. Trimestre 
de 2025. 

 

 

 

 



  

 

 

A nivel general los programas ambientales tienen una ejecución en promedio del 
70,49%, esto teniendo en cuenta que de 39 actividades planeadas se han ejecutado 
27,49. 

 

18_En el tercer trimestre de 2025 el Invima continua con el Programa al Invima en 
Bici, que promueve el uso de transporte alternativo y amigable con el medio 
ambiente donde se incluyen vehículos como, Bicicletas, patinetas eléctricas y 
patines, a la fecha el programa cuenta con 36 personas activas que reciben por cada 
30 viajes a su lugar de trabajo medio día remunerado.  

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

1. La planta de personal se mantuvo estable sin modificaciones estructurales, aunque 
se evidenció un incremento de 21 funcionarios respecto al mismo periodo de 2024. 
Se registraron 22 desvinculaciones, principalmente por renuncias y vacancias 
definitivas. 

2. Se adquirieron 993 tiquetes por $1.149.254.891, con un incremento del 29% en valor 
frente a 2024. Las comisiones nacionales aumentaron 23,8% y las internacionales 
duplicaron su costo. El mayor volumen se concentra en dependencias misionales 
como Operaciones Sanitarias, Alimentos y Medicamentos. 

3. Las comisiones al exterior presentaron un incremento significativo en costos, 
pasando de $222.731.026 en 2024 a $413.044.163 en 2025.  

4. El consumo de combustible para vehículos oficiales se mantuvo estable, sin exceder 
límites establecidos, para cada mes. 

5. El consumo de papel se redujo en un (66%), demostrando efectividad en las 
campañas institucionales de sostenibilidad y digitalización. 

6. El gasto en energía disminuyó un 15,55% frente al 2024, lo que evidencia avances 
en eficiencia energética. En cuanto al servicio de acueducto aumentó 17%, 
especialmente en la sede CAN. 

 

 



  

 

7. Los programas ambientales presentan un nivel de ejecución del 70,49%, mostrando 
avances constantes en reciclaje, ahorro energético, campañas educativas y 
aprovechamiento de aguas lluvias. Así mismo Continúa la implementación del 
programa Invima en Bici, con buena acogida institucional (36 funcionarios activos). 
 

8. Se recomienda continuar aplicando estrictamente el Decreto 0199 de 2024, 
privilegiando tarifas económicas.  Así mismo se recomienda continuar campañas de 
reducción de papel, incentivando digitalización documental y expandir el programa 
de reciclaje a sedes territoriales con menor participación.  
 

9. Intensificar la instalación de dispositivos ahorradores y campañas pedagógicas para 
consumo responsable de los servicios públicos. 

Cordialmente, 
 
 
 

 

Norma Constanza García Ramírez   
Jefe Oficina de Control Interno  
  
 
Elaboró:     Sandra Ocoró Aragón - OCI 

Carlos Andrés Gutiérrez Trujillo - OCI 
 


